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Sra. 

María Elena Espinoza Cumbicus 

Presidente de la compañía EXPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 

JESARM S.A. 

En su despacho. 

De mi consideración. 

Ariana Maritza Alcivar Luna, con cédula de ciudadanía 131177509-0 me 

dirijo a usted, con el fin de presentar mi renuncia voluntaria al cargo de 

Gerente General que ejerzo desde el 30 de julio del 2020 en la empresa 

EXPORTADORA Y DISTRIBUIDORA JESARM S.A. Es preciso aclarar 

que mi decisión es voluntaria e irrevocable, ya que el motivo de mi renuncia 

es por mis múltiples ocupaciones personales, por lo que de conformidad al 

estatuto de la compañía es usted la persona que debe asumir el cargo de 

Gerente General, representando a la compañía de forma judicial y 

extrajudicial tal como lo expresa el estatuto. Debido a lo expresado ya no 

podré continuar dentro de la empresa a partir del 12 de noviembre del 2020, 

por lo que me deslindo de cualquier responsabilidad dentro de la 

administración de la empresa. 

Cordialmente, 
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cibo conforme: María Elena Espinoza Cumbicus 

CC: 070446322-3



  

¡Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3550 
  

    
  

*5910973JYSHEHB* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2742 
  

  

    
FECHA DE. INSCRIPCIÓN: . 25/11/2020 

NÚMERO DE' INSCRIPCIÓN: 1131 

REGISTRO: ; LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  
  
2. DATOSDE LA RENUNCIA: 
  

"| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPORTADORA Y DISTRIBUIDORA JESARM S.A. 
  

- "NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALCIVAR LUNA ARIANA MARITZA 

  

  

    

      
RENUNCIANTE 
IDENTIFICACIÓN 1311775090 
CARGO: GERENTE GENERAL 
  

pe : . : . . ; 

3. DATOS ADICIONALES: - 

NOMB.. INSC. 623, REP. 1443, F, 30/07/2020; REV. RB. INSC. E.B. 

  

CUALQUIER, ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTÉ.     
  

a, A ATA A EN 

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

     
  

HORACIO ORDOÑEZ FERNANDEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA Ad 
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